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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002502020

19/01/2022GONZALO CHARRY LOPEZCARLOS ALBERTO LUNA CUARTASEjecutivo Singular

SE  REQUIERE  RESPUESTA  A  MEDIDA 
CAUTELAR

005894141001 Auto  requiere
004582020

19/01/2022JOSE BOTIA MOGOLLONRENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

  y  liquidación  costas
005894141001 Auto  aprueba  liquidación

007002020
19/01/2022LUIS MARIA OSPINA JARAMILLOCOOPERATIVA COOMUNIDADEjecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
007352020

19/01/2022EDWIN VALBUENA LOSADABOLIVAR TRUJILLOEjecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
008072020

19/01/2022EDGAR PRIETO MOSQUERACOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 
DE CAFICULTORES DEL HUILA 
LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

SE  PONE  EN  CONOCIMIENTO  RESPUESTA  DE 
BANCO.

005894141001 Auto  pone  en  conocimiento
008152020

19/01/2022AURA INES TOVAR BAUTISTACOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 
DE CAFICULTORES DEL HUILA 
LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
008152020

19/01/2022AURA INES TOVAR BAUTISTACOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 
DE CAFICULTORES DEL HUILA 
LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

ADEMÁS,  SE  ORDENA  EMPLAZAMIENTO  Y  SE 
REALIZA  EDICTO.

005894141001 Auto  requiere
000242021

19/01/2022BELISARIO JARA CANOINVERSIONES FINANZAS Y 
SERVICIOS DE COLOMBIA 
SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
002382021

19/01/2022YEISON ARIEL CALDERONBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

SE  REQUIERE  CUMPLIMIENTO  DE  MEDIDA 
CAUTELAR  A  ENTIDAD.

005894141001 Auto  requiere
003082021

19/01/2022DIEGO ALEJANDRO PEÑA SCRPETACOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 
DE CAFICULTORES DEL HUILA 
LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

SE  FIJA  FECHA  PARA  ADELANTAR  INSPECCIÓN 
JUDICIAL.

005894141001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia
004022021

19/01/2022SARA GARCIA ROJASGUILLERMO SERRANO MOSQUERAVerbal

OFICIO  0065  
005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

004152021
19/01/2022GILBERTO PACHON BUSTOSJS INVERSIONES Y NEGOCIOS 

S.A.S.
Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
004362021

19/01/2022LUIS EDUARDO GONZALEZ 
QUIMBAYA

INVERSIONES Y FIANZAS 
COMERCIALES S.A.S.

Ejecutivo Singular

SE  CORRIGE  NOMBRE  DE  PARTE  ACTORA  EN
AUTO.

005894141001 Auto  resuelve  aclaración  o  corrección  demanda
005142021

19/01/2022LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 
SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 
ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

SE  CORRIGE  NOMBRE  DE  PARTE  ACTORA  EN
AUTO.

005894141001 Auto  resuelve  aclaración  o  corrección  demanda
005252021

19/01/2022LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE 
SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 
ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  requiere
005272021

19/01/2022ALFONSO CERQUERA PERDOMOSOL VICTORIAOCHOA  PERDOMOEjecutivo Singular

005894141001 Auto  inadmite  demanda
005372021

19/01/2022YOLANDA HERNANDEZ CAMACHORUBEN DARIO GUTIERREZ 
TRUJILLO

Monitorio

005894141001 Auto  440  CGP
006342021

19/01/2022OSCAR EDUARDO VIUCHY GAITANBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
006492021

19/01/2022TRCTOCAMIONES NEIVABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

  

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : RENTAR INVERSIONES LTDA. 

DEMANDADO : YINA MARCELA TOVAR LAVERDE 

     JOSE BOTIA MOGOLLÓN 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2020-00458-00 

 

En atención al memorial que antecede y por ser procedente, el Juzgado, 

procederá a requerir a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

para que se pronuncie sobre la orden de embargo y posterior secuestro de la 

motocicleta Marca YAMAHA, modelo 2019, placa RVI-16E. Medida que fuere 

comunicada a través de oficio No. 02465 del 21 de septiembre de 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE NEIVA, 

para que dé inmediata respuesta y cumplimiento a lo ordenado por su este 

Despacho y que fuere comunicado mediante oficio No. 02465 del 21 de 

septiembre de 2020 con respecto de la ORDEN DE EMBARGO Y SECUESTRO de la 

motocicleta Marca YAMAHA, modelo 2019, placa RVI-16E, so pena de dar 

aplicación a las medidas a que haya lugar. 
 

LÍBRESE oficio. 

 

Se anexa oficio de la referencia. 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 enero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, enero diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA COOMUNIDAD 

Demandado:  LUIS MARIA OSPINA 

Radicación:  41001418900520200070000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de crédito y costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE.-     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 
 

 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BOLIVAR TRUJILLO 

DEMANDADO: EDWIN VALBUENA LOSADA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2020-00735-00  
 

 

BOLIVAR TRUJILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.942.167, actuando a 

través de apoderada judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en 

contra del demandado EDWIN VALBUENA LOSADA, con el fin de obtener el pago de una 

obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor que 

desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       
 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las 

medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del 

Estatuto General del Proceso.   

   

El día dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), el demandado fue notificado por 

aviso, quien en su oportunidad dejó transcurrir en silencio el término que tenía para 

pronunciarse sobre la demanda y excepcionar, conforme a la constancia secretarial que 

antecede. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  

 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del demandado 

EDWIN VALBUENA LOSADA, identificado con C.C. No. 1.075.227.390, por las sumas 

señaladas en el auto de Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes 

embargados con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se lleguen 

embargar, previo avalúo. 

            

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $284.140,oo M/cte, de conformidad con 

el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES DEL 

 HUILA LTDA “CADEFIHUILA LTDA.” 

DEMANDADO:   EDGAR PRIETO MOSQUERA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00807-00    

  

La parte demandante COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA “CADEFIHUILA LTDA.”, identificada con Nit. No. 901.086.465-9, actuando a través 

de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en 

contra de EDGAR PRIETO MOSQUERA identificado con C.C. No. 7.692.949, con el fin de 

obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su 

pretensión (Pagaré) que desprende una obligación clara y expresa, para ser 

cancelada en esta ciudad. 

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), ordenándose cancelar 

a la parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde 

que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente se 

decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del 

artículo 599 del Estatuto General del Proceso. 

 

El Despacho encuentra que se notificó por aviso el auto que libró mandamiento de 

pago al señor EDGAR PRIETO MOSQUERA identificado con C.C. No. 7.692.949, quien en 

su oportunidad, dejó trascurrir en silencio el término que tenía para pagar y/o 

excepcionar de conformidad con la Constancia Secretarial que antecede, la cual 

comunica que se encuentra más que vencido el término de 10 días, que le concede la 

ley al demandado para que pague y/o excepcione.  

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, 

se ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva (antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del señor EDGAR 

PRIETO MOSQUERA identificado con C.C. No. 7.692.949, por las sumas señaladas en el 

auto de Mandamiento de Pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento 

en el artículo 446 del Cód. General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose 

en la liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $800.000 M/cte., 

de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso. 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 20 de enero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE  

     CAFICULTORES DEL HUILA LTDA.  

  “CADEFIHUILA LTDA” 

DEMANDADO : AURA INES TOVAR BAUTISTA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2020-00815-00 

  

En atención a lo manifestado por BANCOLOMBIA S.A. el día 04 de febrero de 

2021, el Juzgado 

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes lo manifestado por la 

BANCOLOMBIA S.A. a través de oficio calendado 04 de febrero de 2021. 

 

Se anexan oficios citados. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 20 de enero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio No. 2487 

 

Señor (es) 

GERENTE BANCO 
BANCO DE OCCIDENTE juridica@bancodeoccidente.com.co  

   SVillamizar@bancodeoccidente.com.co  

   EmbargosBogota@bancodeoccidente.com.co  

BANCO BBVA notifica.co@bbva.com  

BANCO CAJA SOCIAL notificaciones@bancocajasocial.com  

   notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 

BANCO DE BOGOTA rjudicial@bancodebogota.com.co  

BANCO AV VILLAS embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co 

BANCO COLPATRIA notificbancolpatria@colpatria.com 

COOPERATIVA UTRAHUILCA cooperativa@utrahuilca.com  

 atencionalasociado@utrahuilca.coop  

COOPERATIVA COONFIE subfinan@coonfie.com 

COOPERATIVA COFISAM directorfundacion@cofisam.com  

BANCO POPULAR S.A. embargos@bancopopular.com.co 

BANCO PICHINCHA embargosBPichincha@pichincha.com.co 

Ciudad.- 
 

Ref.: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE 

CAFICULTORES DEL HUILA LTDA - CADEFIHUILA Identificada con Nit. No. 891.100.296-5, en 

contra de OLGA ROCIO VARGAS FLOREZ identificada con C.C. No. 55.189.089. 

 

Radicado No. 41001-41-89-005-2020-00810-00 

 

Le comunico que este despacho judicial por auto calendado el día de hoy se decretó 

“el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que estén depositados o llegaren a 

depositarse en las Cuentas de Ahorro, Corrientes o cualquier otro título bancario o 

financiero de la demandada OLGA ROCIO VARGAS FLOREZ identificada con C.C. No. 

55.189.089, en el Banco Bogotá, BBVA, Occidente, Caja Social, Colpatria, Av Villas, 

Pichincha, Coonfie, Utrahuilca y Coofisam, de esta ciudad. 

 

Limítese la medida decretada en la suma de ($14.000.000 M/Cte).” 

 

Sírvase tomar nota del embargo y la retención, y poner de los dineros a disposición del 

despacho en la cuenta 410012041008 del BANCO AGRARIO.  

 Atentamente, 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 
/JDM 

 



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 04 de febrero de 2021 Código interno  Nro RL00084990 (favor citar al responder)

JUZGADO 5 PEQUENAS CAUSAS COM MUL NEIVA

Respuesta al Oficio No. 0067

Rad: 41001418900520200081500

cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

NEIVA, HUILA

En atención a la solicitud del Señor(a)

LILIANA HERNANDEZ SALAS

Oficio N° 67

Demandante CADEFIHUILA

Valor del Embargo

DEMANDADO

PRODUCTO 

AFECTADO 

TERMINADO EN

OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros - 

0177

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta se

encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan pronto

ingresen recursos, que superen este monto, éstos serán

consignados a favor de su despacho. 

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Martin Medina

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

AURA INES TOVAR BAUTISTA 

26511761



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE 

     COLOMBIA - INSIFER 

DEMANDADO : BELISARIO JARA CANO 

     MERLENE ESTRELLA LARA PEREZ 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00024-00 

  

Al despacho se encuentra petición elevada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, a través del cual solicita que se tenga por notificado al 

demandado BELISARIO JARA CANO y que se proceda a emplazar a la señora 

MARLENE ESTRELLA LARA PEREZ. No obstante, analizadas las documentales 

arrimadas con la solicitud, el Despacho avizora que respecto de la notificación 

del demandado JARA CANO, la parte actora no aportó prueba sumaria del 

acuse de recibido en los términos del artículo 8º del decreto 806 de 2020, 

haciendo improcedente su solicitud hasta tanto se allegue el referido acuse de 

recibo. 

 

Luego, revisado el expediente y teniendo en cuenta que el día 10 de diciembre 

de 2020 libró mandamiento de pago y que hasta la fecha la parte actora no ha 

dado cabal cumplimiento a las labores de notificación del demandado 

BELISARIO JARA CANO de acuerdo al artículo 290 y s.s. del Código General del 

Proceso o en su defecto el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Así las cosas, de 

no notificarse a la parte demandada en debida forma, esto es, de conformidad 

con el artículo 290 y s.s. del Código General del Proceso o en su defecto el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y si no comparece nombrarse, Curador Ad 

Litem para que lo represente, el juzgado, en aras de evitar futuras nulidades 

procesales actuará de conformidad. 

 

Por otra parte, se avizora que al ser procedente, se ordenará el emplazamiento 

de la demandada MARLENE ESTRELLA LARA PEREZ, en los términos del artículo 

291 numeral 4º.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al profesional del derecho que representa judicialmente a la 

parte actora, para que en el término de treinta (30) días gestione y efectué las 

labores de notificación de conformidad con la normatividad procesal vigente 

art. 290 y s.s. o en su defecto el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 de la 

demandada del demandado BELISARIO JARA CANO, so pena de dar 
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aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la 

demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de 

la norma en cita. 

 

SEGUNDO: EMPLAZAR a la señora MARLENE ESTRELLA LARA PEREZ, para que en el 

término de quince (15) días comparezca por sí o por medio de apoderado a 

recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda y a estar a 

derecho en el proceso en legal forma, con la advertencia que si no comparece 

se le nombrará Curador Ad Litem con se continuará el proceso.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, los emplazamientos indicados en el artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de la publicación de un medio escrito.  

 

El edicto será publicado en la página de la Rama Judicial, Registro Nacional de 

Personas Emplazadas.  

 

TERCERO: ejecutoriado el presente auto, por Secretaria procédase de 

conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 20 de enero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - 

HUILA,  

 

 

EMPLAZA:  

 

 

A la señora MARLENE ESTRELLA LARA PEREZ quien(es) se encuentra(n) 

ausente(s), se ignora su residencia y lugar de trabajo, para que se presenten en este 

Juzgado dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación de este edicto, y se 

notifiquen del  auto que libró mandamiento de pago fechado el 11 de febrero de 2021, 

dictado dentro del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con radicado 41001-

41-89-005-2021-00024-00, seguido en este Juzgado por la INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA - INSIFER, con la advertencia que si no comparece dentro del 

término antes señalado se les nombrará un Curador Ad Litem con quien se continuará 

el proceso hasta su terminación.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 del 04 de junio de 

2020, los emplazamientos que deban realizarse en aplicación de artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

    

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:  YEISON ARIEL CALDERON 

RADICACIÓN:  41-001-4-89-005-2021-00238-00 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con NIT 800.037.800-8, 

actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular 

de Mínima Cuantía, contra YEISON ARIEL CALDERON identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.003.815.902, con el fin de obtener el pago de una 

obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un 

título valor que desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada 

en esta ciudad.       

  

   

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de 

pago calendado ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021), ordenándose 

cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los intereses 

moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la 

obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, 

cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del 

Proceso.   

 

A través comunicación recibida el cuatro (04) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), se notificó YEISON ARIEL CALDERON identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.003.815.902, conforme los artículo 291 y 292 del 

Código General del Proceso, quien(es) en su oportunidad dejaron transcurrir 

en silencio el término que tenían para pronunciarse sobre la demanda y 

excepcionar. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, se ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley.  

 

RESUELVE 

 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de los 

demandados YEISON ARIEL CALDERON identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.003.815.902, por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago.                     
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002, 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con 

fundamento en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación   respectiva como agencias en derecho la suma de $1.225.716 

M/cte., de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General 

del Proceso. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Yezs 

 

 
 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES  

   DEL HUILA LTDA. “CADEFIHUILA LTDA” 

DEMANDADO : DIEGO ALEJANDRO PEÑA SCARPETTA 

      MANUEL GUILLERMO PEÑA SCARPETTA 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2021-00308-00 

 

 

Vista la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora, debe 

manifestar el Despacho que realizada una búsqueda por la bandeja de entrada 

del correo electrónico del Juzgado, no se encontró respuesta alguna de las 

entidades bancarias a las cuales se les comunicó el decreto de la medida 

cautelar decretada. 

 

En ese orden, el Despacho procede a REQUERIR a las entidades bancarias, para 

que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

se sirva informar por qué no ha dado cumplimiento a lo ordenado en proveído 

fechado 21 de enero de 2021, so pena de dar aplicación a lo ordenado en el 

artículo 48 numeral 7º del Código General del Proceso. 

 

Por último, se anexa consulta realizada a la plataforma del banco agrario a través 

del cual se da cuenta que a la fecha no se han puesto dineros a disposición del 

proceso de la referencia. 

 

Se anexa oficio.     

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

     ARRENDADO 

DEMANDANTE : GUILLERMO SERRANO MOSQUERA 

DEMANDADO : SARA GARCIA ROJAS 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00402-00 

 

Revisado el expediente se evidencia que se encuentra solicitud de realización de 

inspección judicial sobre el inmueble objeto del presente proceso. En ese orden, al ser 

procedente de conformidad con el numeral 8º del artículo 384 del Código General del 

Proceso, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR a las nueve (09:00) de la mañana del día once (11) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), para llevar a cabo la práctica de inspección judicial en el inmueble 

objeto de la demanda de restitución, el cual se encuentra ubicado en la Calle 16 No. 

21 A – 30 de la urbanización Timanco de Neiva, con el objeto de verificar su estado 

actual. 

 

SEGUNDO: EXHORTAR a la parte demandante, para que el día de la diligencia, preste 

los medios necesarios para la realización de la misma. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 20 de enero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

   
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : INVERSIONES Y FIANZAS COMERCIALES S.A.S. INFICOM S.A.S. 

DEMANDADO  : ANDREA SANCHEZ RAMIREZ, LUIS EDUARDO GONZALEZ 

     QUIMBAYA Y CARLOS HUMBERTO SANCHEZ HERNANDEZ 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00436-00 

 

INVERSIONES Y FIANZAS COMERCIALES S.A.S. INFICOM S.A.S., actuando a través de 

apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de los 

demandados Señores ANDREA SANCHEZ RAMIREZ, LUIS EDUARDO GONZALEZ QUIMBAYA Y 

CARLOS HUMBERTO SANCHEZ HERNANDEZ, con el fin de obtener el pago de una obligación 

de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un Título Valor – Pagare -, 

para ser cancelado en esta ciudad.   

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021), ordenándose cancelar a la parte 

actora, las sumas pretendidas junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las 

medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del 

Código General del Proceso. 

 

El día veinte (20) de agosto del año dos mil veintiuno (2021), fueron notificados por 
Aviso de conformidad con el artículo 320 ibídem, los demandados Señores ANDREA 

SANCHEZ RAMIREZ, LUIS EDUARDO GONZALEZ QUIMBAYA Y CARLOS HUMBERTO SANCHEZ 

HERNANDEZ, del auto de mandamiento de pago, quienes en su oportunidad, dejaron 

trascurrir en silencio el término que tenían para pagar y/o excepcionar. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, se ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

 Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva (Huila), Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

  
RESUELVE.- 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de los 

demandados Señores ANDREA SANCHEZ RAMIREZ, LUIS EDUARDO GONZALEZ QUIMBAYA Y 

CARLOS HUMBERTO SANCHEZ HERNANDEZ, por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago; DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la 

solicitud de medias previas y los que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con 

fundamento en el artículo. 32 de la Ley 1395 de julio 12 de 2010, que modificó el artículo 

446 del Cód. General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en Costas a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $400.000.oo M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 392 del Cód. de Procedimiento Civil, modificado 

por el artículo 19 de la Ley 1395 del 12 de julio de 2010. 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  20 de enero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  002  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-    

 
 

/Amp.- 

 
 

  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

DEMANDADO : LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS  

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00514-00 

 

El Despacho a la luz del art. 286 del C.G.P., procede a petición de parte a corregir 

un error meramente escritural, toda vez que en auto fechado 23 de septiembre 

de 2021 a través del cual se hizo una corrección, errónea e involuntariamente se 

consignó como nombre del demandante a la CLÍNICA ODONTOLÓGICA 

DENTALCENTER LTDA; cuando en realidad quien ostenta dicha calidad CLÍNICA 

DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

 

Por ende, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el error respecto del nombre de quien ostenta la calidad de 

demandante, consignado en el encabezado del auto fechado 23 de septiembre 

de 2021, en el sentido de indicar que el nombre que verdaderamente 

corresponde es CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Esta providencia hace parte integral del auto calendado 23 de 

septiembre de 2021, el cual a su vez hace parte de la providencia fechada 03 

de agosto de 2021. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

                                                                  Juez.- 

/JDM.- 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002, 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 
  
 
 
                   
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

DEMANDADO : LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS  

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00525-00 

 

El Despacho a la luz del art. 286 del C.G.P., procede a petición de parte a corregir 

un error meramente escritural, toda vez que en auto fechado 23 de septiembre 

de 2021 a través del cual se hizo una corrección, errónea e involuntariamente se 

consignó como nombre del demandante a la CLÍNICA ODONTOLÓGICA 

DENTALCENTER LTDA; cuando en realidad quien ostenta dicha calidad CLÍNICA 

DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

 

Por ende, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el error respecto del nombre de quien ostenta la calidad de 

demandante, consignado en el encabezado del auto fechado 23 de septiembre 

de 2021, en el sentido de indicar que el nombre que verdaderamente 

corresponde es CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Esta providencia hace parte integral del auto calendado 23 de 

septiembre de 2021, el cual a su vez hace parte de la providencia fechada 03 

de agosto de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

                                                                  Juez.- 

/JDM.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002, 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
  
 
 
                   
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
  Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  002 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandante, no ha gestionado la 

notificación a la parte demandada. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que 

en el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena 

de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda 

que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso.         
 

Notifíquese, 
 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
 

 

 

 

 

 

 

                    

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE NEIVA 

 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

    

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: SOL VICTORIA OCHOA PERDOMO 

DEMANDADO: ALFONSO CERQUERA PERDOMO 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00527-00  



                                       
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

 

Neiva, Enero diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO : VERBAL DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : RUBEN DARIO GUTIERREZ TRUJILLO 

DEMANDADO : YOLANDA HERNANDEZ CAMACHO 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-20210053700 

 

El Señor RUBEN DARIO GUTIERREZ TRUJILLO, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 1.075.302.006, actuando a través de apoderado judicial, 

incoa demanda Verbal de mínima cuantía, en contra de la demandada 

YOLANDA HERNANDEZ CAMACHO C.C.No.26.537.898, correspondiéndole a 

este Juzgado por reparto. 

 

No obstante, advierte el despacho que al examinar el libelo 

demandatorio y sus anexos, se observa 

 

1.- La persona que demanda no tiene legitimación para hacerlo, pues 

no demuestra la calidad en que actúa. 

 

2.-Dento del cuerpo de la demanda nombran al señor FERNANDO 

GUTIERREZ CAMACHO, y en los anexos se relaciona el registro civil de 

defunción en el cual registra a nombre de LUIS FERNANDO GUTIERREZ 

TRUJILLO. 

 

 3.- La demanda no cumple las exigencias del art. 420 numeral 5, es 

decir de los hechos se desprende que la obligación no tiene un origen 

contractual. 

 

 4.- No cumple con los requisitos de procedibilidad, es decir no allega 

la conciliación si bien es cierto solicita la práctica de medidas, también lo es 

que las misma se tornan improcedentes para esta clase de procesos. 

  

Por lo anterior,  se dispone la inadmisión del escrito introductorio, 

concediendo un término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme preceptúa el artículo 90 ídem. 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL DE MINIMA CUANTÍA, 

conforme a lo anteriormente indicado.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean 

subsanados los defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa 

el artículo 90 del C.G.P.    

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al (la) abogado (a) DRA. DIANA 

MARIA PERDOMO SANCHEZ, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 

36.302.771 y T.P. No. 134.314 expedida por el C. S. de la J., según los términos 

del poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los 



                                       
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002  hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del 

proceso.   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/L.H.S.- 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

     

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: OSCAR EDUARDO VIUCHY GAITÁN 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00634-00  
 

 

BANCOLOMBIA S.A., identificado con el Nit. 860.903.938-8, actuando a través de 

apoderada judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra del 

demandado OSCAR EDUARDO VIUCHY GAITÁN, con el fin de obtener el pago de una 

obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor que 

desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las 

medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del 

Estatuto General del Proceso.   

   

El día veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), el demandado fue 

notificado por aviso, quien en su oportunidad dejó transcurrir en silencio el término que tenía 

para pronunciarse sobre la demanda y excepcionar, conforme a la constancia secretarial 

que antecede. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  

 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del demandado 

OSCAR EDUARDO VIUCHY GAITÁN, identificado con C.C. No. 7.697.540, por las sumas 

señaladas en el auto de Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes 

embargados con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se lleguen 

embargar, previo avalúo. 

            

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $2.416.447,oo M/cte, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

   
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  : TRACTOCAMIONES NEIVA S.A.S. 

     ALICIA TOVAR PUENTES 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00649-00 

 

BANCOLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de los demandados TRACTOCAMIONES 

NEIVA S.A.S. y ALICIA TOVAR PUENTES, con el fin de obtener el pago de una obligación de 

plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un Título Valor – Pagare -, para 

ser cancelado en esta ciudad.   

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021), ordenándose cancelar a la 

parte actora, las sumas pretendidas junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las 

medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del 

Código General del Proceso. 

 

El día tres (3) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), se le surtió la 

notificación electrónica a los demandados TRACTOCAMIONES NEIVA S.A.S. y ALICIA TOVAR 

PUENTES, conforme los preceptos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, del auto de 

mandamiento de pago, quien en su oportunidad dejo trascurrir en silencio el término que 

tenía para pagar y/o excepcionar. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, se ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

 Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva (Huila), Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

  
RESUELVE.- 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de los 

demandados TRACTOCAMIONES NEIVA S.A.S. y ALICIA TOVAR PUENTES, por las sumas 

señaladas en el auto de Mandamiento de Pago; DECRETÁNDOSE el remate de los bienes 

embargados con la solicitud de medias previas y los que posteriormente se lleguen 

embargar, previo avalúo. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con 

fundamento en el artículo. 32 de la Ley 1395 de julio 12 de 2010, que modificó el artículo 

446 del Cód. General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en Costas a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $1.020.000.oo M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 392 del Cód. de Procedimiento Civil, modificado 

por el artículo 19 de la Ley 1395 del 12 de julio de 2010. 

 

 

NOTIFIQUESE. 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  20 de enero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  002  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-    

 
 

/Amp.- 

 
 

  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


